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(-CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO ) ~ Oficinas de atención al usuario: PR 3 + soo Ruta 
• . • ~ 4517 91ida B=nia hacia Ye de Cié"""'S2· peaje de 

L{nea de alenc1on y emergencias Puente Plato, peaje de La loma, peaje de El Oiüal. 
018000 945566 peaje de Valencia. Horafo de atención: lunes a 

\lle""'58AMa6PM.SábadosBAMa2PM. 
Correo electrónico: atenclon.usuario@yuma.com.co 

Cualquier petición, solicitud, sugerencia, queja o re<:lamo coo g-<1Slo A Oficina de atención al usuario r,lóvil: Recoire los 
será atendida a través de eslos canales de atención al usuario V municipiosdelAIOdel pr~yecto. 

-----~- 
~ Buzones Saténtes: Ubicados en las Administraciones 
\\iíW' Municipa!es de:Arigüanl, Chiriguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal de El Paso, en el Salón Comuna! 
~ve Digital del Corregimiento de El Bajo, Inspección 
de Policía del corregimiento de Mariangola y Loma del 
Balsamo. 

Basados en lo anterior, la constructora se permite indicar que no se hace responsable de las afectaciones 
estructurales que la vivienda puede presentar, teniendo en cuenta que se evidencia que la vivienda no 
está sujeta a lo contemplado por la norma NRS-10, es decir, que no cumple con los criterios para el diseño y 
construcción de las edificaciones que puedan verse sometidas a fuerzas sísmicas (fuerzas vibratorias). 

Por otra parte, de acuerdo a la distancia de los trabajos adelantados en la obra, se deduce que la fuerza 
generada por los equipos se disipa en la estructura del terraplén y el suelo, por lo tanto, la energía resultante 
a la distancia de la vivienda es muy débil no generando este Upo de daños a la infraestructura. 

Cabe mencionar, que el decreto 1400 de 1984 "Por el cual se adopta el Código Colombiano de 
Construcciones Sismo-Resistentes", derogado por la ley 400 de 1997 "Por el cual se adoptan normas sobre 
construcciones sismo resistentes" y reglamentada mediante el decreto 33 de 1998 "Por el cual se establecen 
los requisitos de carácter técnico y científico para construcciones sismo resistentes (NSR-98)", derogado a su 
vez por el decreto 926 del 19 de marzo de 201 O "Por el cual se adopta el Reglamento Colombiano de 
Construcción Sismo Resistente (NSR-10) Ref. Título E - Casas de uno y dos pisos" y sus posteriores 
modificaciones (decreto 2525 del 13 de julio de 2010, decreto 092 del 17 de enero de 2011ydecreto340 del 
13 de febrero de 2012), establece las especificaciones técnicas y normativas para la construcción de 
viviendas, las cuales se percibe no fueron aplicadas en la construcción de la vivienda en comento. 

De acuerdo a la valoración realizada en campo a la vivienda el día 05 de mayo de 2017, se pudo 
evidenciar múltiples patologías como fisuras y grietas en la mampostería de la vivienda, debido a las 
deficiencias presentadas en el sistema estructural; ya que esta edificación no cuenta con columnas 
estructurales generando este tipo de afectaciones progresivamente y a los inadecuados procesos 
constructivos utilizados para dicha construcción. 

En atención al requerimiento del asunto, registrado según nuestra codificación interna con el número R_ 17178 
y dando alcance al acta de reunión del día 05 de mayo de 2017 (anexa), la cual fue realizada de acuerdo a la 
visita de inspección solicitada a fin de evaluar las presuntas afectaciones a su vivienda, nuestro contratista 
EPC Constructora Ariguaní precisa lo siguiente: 

Respetado Señor Gamarra, reciba un cordial saludo. 

Requerimiento R_17178. Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 201 O, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Referencia: 

Señor: 
JOSE GAMARRA 
Teléfono: 310 3579745 
Dirección: Pueblo Nuevo 
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Cualquier peticion. solcitad, sugerencia, queja o re. cismo con gusto ~ Oficina de atención al usuario Móvil: Recorre los 

será atendida a través de estos canales de atención al usuario ~ muricípiasdelAl!}delproyecio. 

~ Buzones Satélites: Ubicados en lasAdminisiracfones 
~ Municipales de: l'Iigüaní, Chiriguaná, Nueva Granada, 
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Olicinas de atern:ión al usuaño: PR 3 + 500 Ruta 
4517 salida Bosconia hada Ye de Ciénaga, peaje de 
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Elaboró: EPC e-mail/ 05-05-17 /JAC 
Revisó: DGA 
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lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Ariguaní SAS (Solo Carta) 
Archivo -;!< 

Lo Anunciado en 2 Folios. Anexo: 
Copia a: 

1. 
2. 

Atentamente, 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que no se evidencia que los presuntos daños fueran ocasionados 
por las actividades constructivas del proyecto, no nos hacemos responsables del estado actual de la vivienda. 

Sin otro particular, procedemos con el cierfé del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 
usuario. 
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Código Requerimiento: \{__ \) \ 78 
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No. Acta de Vecindad relacionada: 
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